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RESOLUCIÓN   No.     193                 DE 2008 
                                       
 

 
“POR LA CUAL SE OTORGAN EXONERACIONES EN EL PAGO DEL VALOR DE LA 

MATRICULA PARA EL SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO DE 2008” 
 
 
EL RECTOR DE LA UNIV ERSIDAD DE CUNDINAMARCA, UDEC,  en uso de sus atribuciones 
legales, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante la Resolución No. 0135 del 04 de febrero del año 2005 se reglamentó la exoneración 
de matrícula. 
 
Que el Comité de Asignación de Puntaje para la adjudicación de exoneraciones expidió y estableció 
la metodología para la asignación de puntaje a cada una de las solicitudes presentadas y conceptuó 
favorablemente el otorgamiento  de exoneración para algunos estudiantes que así lo solicitaron y  
cumplieron con los requisitos exigidos. 
 
Que el Comité de Asignación de Puntaje para la adjudicación de exoneraciones en su sesión del día 
12 de junio del 2008 manifestó su anuencia para que los estudiantes que se relacionan sean 
exonerados en el Segundo (II) Período Académico de 2008. 
 
Por lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A (correspondiente al 100% de valor 
de la matr ícula),  por SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA  para el Segundo  ( II) Per íodo Académico  del 
año 2008  a los siguientes estudiantes de la Seccional de Girardot:  
 

                            
 
IDENTIFICACION APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAM A ACADEMICO SEDE 

1 11224927 LOPEZ JU AN PABLO ENFERMERÍA GIRARDOT 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar exoneración de matrícula TIPO B (correspondiente al 50% del valor 
de la matricula)  por SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA  para el Segundo  ( II) Per íodo Académico  del 
año 2008  a los siguientes estudiantes de la Seccional de Girardot: 
 

                             
IDENTIFICACION APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAM A ACADEMICO SEDE 

1 65820887 ALDANA ROMERO ESPERANZA ADMON EMPRESAS GIRARDOT 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Otorgar exoneración de matricula TIPO A por actuación sobresaliente en 
EV ENTO CULTURAL  para  el Segundo  ( II) Per íodo Académico del año 2008  al  estudiante: 
  
 

                            
 
IDENTIFICACION APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAM A ACADEMICO SEDE 

1 7731276 BOLAÑOS BETANCOURT JORGE ARMANDO MUSICA  ZIPAQUIRA 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Otorgar exoneraciones de matricula TIPO A por actuación sobresaliente en  
EV ENTO DEPORTIVO, para el Segundo ( II) Periodo Académico del 2008 al siguiente estudiante: 
  
 

                            
 
IDENTIFICACION APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAM A ACADEMICO SEDE 

1 1013577743 VARELA SILVA JORGE CIENCIAS DEL DEPORTE  SOACHA 
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“POR LA CUAL SE OTORGAN EXONERACIONES EN EL PAGO DEL VALOR DE LA 

MATRICULA PARA EL SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO DE 2008” 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Otorgar exoneración de matricula TIPO A por reconocimiento EN 
CAMPEONATOS, NACIONALES, INTERNACIONALES, OLÍMPICOS O MUNDIALES, reconocidos  
en categoría Oro, Plata o Bronce, individualmente o por equipos a los estudiantes:  
 
 

                            
 
IDENTIFICACION APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAM A ACADEMICO SEDE 

1 86111657299 JIMENEZ DUQUE ELIANA MARIA LIC EDU FISIC A  FUSAGASUGA 
2 90091951885 HUERTAS MARTINEZ JASON R AFAEL ADMON EMPRESAS CHÍA 

 
                              
ARTÍCULO SEXTO: Los estudiantes beneficiarios con el estímulo de la exoneración de matricula que 
no pertenecen a los grupos artísticos o deportivos representativos de la Universidad, prestaran 
servicio de apoyo en la Universidad durante ocho  (8) horas semanales.  
 
PARÁGRAFO: Los estudiantes beneficiarios con el estimulo de exoneración que pertenecen a 
grupos artísticos o deportivos representativos de la Universidad asistirán a ensayos o entrenamientos  
y a representaciones oficiales en número total de horas no inferior a las previstas en el presente 
articulo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra  la presente Resolución proceden los recursos legales dentro de los  
cinco (5) días siguientes a la publicación.   
 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Dada en Fusagasugá, a los 9 días del mes de Julio de 2008 
 
 

 
V.B. 
C.B.P 


